RES. 3060/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005623, Ent. N° 4332/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016 para la Contratación de Cooperativas Sociales que brinden servicios en diferentes áreas para el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de marzo de 2016, se presentaron las Cooperativas: Cooperativa Social Solidaria (COOP.SO.SOL.); Cooperativa Social Pentágono  y  Cooperativa Social Copimax;
 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio, en la siguiente forma: Ítem 1: hasta 24.192 horas anuales de servicio de limpieza en áreas no asistenciales, a COPIMAX, por un total anual de $ 5:757.696; Ítem 2: hasta 6.912 horas anuales mantenimiento áreas verdes, a COOP.SO.SOL., por un total anual de $ 2:502.144; Ítem 3: hasta 5.184 horas anuales para Servicio Cabina Telefónica, a COOP.SO.SOL., por un total anual de $ 1:284.750; Ítem 4: hasta 17.280 horas anuales de Tisanería, a COOP.SO.SOL., por un total anual de $ 4:051.987; e Ítem 5: hasta 6.912 horas anuales para tareas en Servicio de Lavadero, a COOP.SO.SOL., por un total anual de $ 1:515.940;
                                  3) que por informe de la Dirección de Recursos Materiales se deja constancia que en la oferta presentada por COOP.SO.SOL. se establece una paramétrica de ajuste que difiere de la estipulada en el Pliego del Llamado, por lo que se sugiere dejar sin efecto la adjudicación a dicho proveedor y realizar un nuevo Llamado por dichos Ítems;
4) que consta  Resolución Nº 114/2016 de fecha 04/08/16, adoptada por la Directora del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la que se adjudica el Ítem 1 en la forma propuesta por la Comisión Asesora, y se deja sin efecto las adjudicaciones sugeridas a COOP.SO.SOL. de los Ítems 2, 3, 4 y 5, por compartir lo informado por la Dirección de Recursos Materiales;
                                               5) que se adjunta Documento  de Afectación       Nº 000220 de fecha 04/08/16, por $ 1:919.232, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 024, Financiación  1.2, con cargo al Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Resumen de la operación: Afectación 01/09 al 31/12/16;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5:757.696, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al  Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
bf
